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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 

 

INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los veintisiete (27) días del mes de 

noviembre del año dos mil veintitrès (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, 

el proceso ordinario con radicación No. 08001-31-05-010-2015-00156-00, 

informándose que regresó del Superior, Sírvase Proveer. 

   

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, veintiocho (28) días de noviembre del año dos mil veintitrès (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo ordenado por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, Sala Primera de 

Decisión Laboral, mediante providencia del diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), por la cual CONFIRMÒ  la sentencia proferida el veintiocho (28) 

de julio de dos mil dieciséis (2016) por este juzgado, disponiéndose condena en 

costas de segunda instancia por la suma equivalente a 1 SMMLV a cargo de la 

parte demandante; así mismo lo ordenado por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

en su Sala De Casación Sala de Descongestión No 2 en sentencia del 21 de marzo 

de 2023 que NO CASÒ LA SENTENCIA del Tribunal, y en lo que respecta a condena 

en costas dispuso la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 

$5.300.000 a cargo de los recurrentes.  

 

2.- Fíjese como agencias en derecho de primera instancia, la suma equivalente a 

medio SMMLV a cargo de la parte vencida. 

 

3.- Prosígase con el trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

SICGMA 
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